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III. Administración Local

ayuntamiento

benavente

Anuncio

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, celebrada el día 16 de abril de 2026
se han aprobado las Bases, que han de regir el proceso selectivo para la provisión
en propiedad de una plaza de técnico de Gestión de intervención (oeP 2024) del
ayuntamiento de Benavente, incluida en la oeP 2024, por el sistema de oposición
libre y constitución de una bolsa de empleo.

BaSeS ReGuLaDoRaS DeL PRoCeSo SeLeCtiVo PaRa La CoBeRtuRa
en PRoPieDaD meDiante eL SiStema De oPoSiCiÓn, De una PLaZa De

tÉCniCo De GeStiÓn De inteRVenCiÓn DeL ayuntamiento 
De BenaVente (oeP 2024) y ConStituCiÓn De una BoLSa De emPLeo

Primera. Objeto de la convocatoria.
el objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad de una plaza

de funcionario de carrera por el sistema de oposición libre del puesto denominado
como técnico de gestión de intervención vacante en la plantilla de personal del
ayuntamiento de Benavente e incluidas en la oferta de público de 2024 (Boletín
oficial de la Provincia de Zamora n.º 242, de 16 de diciembre de 2024).

- escala: administración General. 
- Subescala: técnica. 
- Grupo: a2. 
- Puesto: n. 21 de la RPt de Funcionario.
- Sistema de acceso: oposición libre.
- Vacantes: 1.
- Denominación: técnico de Gestión de intervención.
el plazo máximo de resolución del presente proceso selectivo no podrá exce-

der los doce meses.

Segunda. Legislación aplicable.
el proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las

presentes Bases, a las normas contenidas en:
- Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
- Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
- texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de

Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley del

estatuto Básico del empleado Público. 
- R.D. 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General

de ingreso del Personal al servicio de la administración del estado y de
Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la administración General del estado, 

- Reglamento de Funcionarios de administración Local, de 30 de mayo de
1952. 
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de administración Local. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio. 

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al
Servicio de las administraciones Públicas.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y

mujeres.
- Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y

garantía de los derechos digitales 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de reforma de la función pública.
- Reglamento del personal funcionario del ayuntamiento de Benavente (BoP

Zamora n.º 33, de 22 de marzo de 2010).
- Restantes disposiciones normativas que resulten aplicables sobre la materia

y/o aquellas que sustituyan o desarrollen las normas antes señaladas.
Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los

actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón virtual
de la sede electrónica del ayuntamiento de Benavente
(https://aytobenavente.org/portal/entidades.do?ent_id=1&idioma=1)

Se podrá obtener información en el tablón virtual de la sede electrónica del
ayuntamiento; ésta no sustituirá las comunicaciones y publicaciones que conforme
la legislación vigente deba realizarse a través del Boletín oficial o tablón de anun-
cios municipal. 

tercera.Condiciones de admisión de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1) tener la nacionalidad española. también podrán acceder, como funcionario

de carrera, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos,
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-
ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la sal-
vaguardia de los intereses del estado o de las administraciones Públicas:

1) Los nacionales de los estados miembros de la unión europea.
2) el cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros estados

miembros de la unión europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre
que no estén separados de derecho. asimismo, con las mismas condiciones,
podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que sean dependientes.

3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados
internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anterio-
res, se encuentren con residencia legal en españa, podrán participar para el
acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral.

2) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias
para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.
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3) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa o, de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

4) no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos, por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionariado.

en el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado/a o en situa-
ción equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que
en su estado impida el acceso al empleo público en los mismos términos.

5) estar en posesión del título universitario de diplomado o grado expedido con
arreglo a la legislación vigente, o bien título equivalente, en cuyo caso habrá de
acompañarse certificado expedido por el organismo competente que acredite la
equivalencia.

3.2. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas
bases en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerlos durante todo el proceso selectivo y en el momento del nombramiento.

Cuarta. Igualdad de condiciones.
Serán admitidas las personas con diversidad funcional en igualdad de condicio-

nes que el resto de aspirantes. Las condiciones personales de aptitud para el ejer-
cicio de las funciones de esta plaza, se acreditarán mediante dictamen vinculante
del equipo multiprofesional competente, emitido con anterioridad a la iniciación de
las pruebas selectivas. 

Los Órganos de Selección establecerán, para las personas aspirantes que así
lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las
pruebas. Para ello, las personas interesadas deberán presentar la petición concre-
ta con la solicitud junto con el dictamen técnico facultativo del órgano técnico de
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando fehacientemente las
circunstancias de diversidad funcional permanente que han dado origen al grado
de minusvalía reconocido.

Quinta. Principio de igualdad de trato. 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato

entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo
con el artículo 14 de la constitución española, el texto Refundido de la Ley del
estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre y la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el acuerdo del consejo de ministros
de 20 de octubre de 2025 de la secretaria de estado de función pública, por la
que se publica el acuerdo de Consejo de ministros de 7 de octubre de 2025, por
el que se aprueba el iV Plan para la igualdad de género en la administración
General del estado y en los organismos Públicos vinculados o dependientes de
ella.

Sexta. Régimen de incompatibilidades. 
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de  esta con cualquier otra plaza,
cargo o empleo remunerado con fondos del propio ayuntamiento,  de otra corpora-
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ción local, del estado, de las Comunidades autónomas, de empresas que tengan
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase; así como si presta ser-
vicios en empresa privada; conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones Públicas.

Séptima. Tasa por derechos de examen.
Conforme a lo establecido por la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

documentos que expidan o de que entiendan la administración o las autoridades
municipales, será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen cuya cuan-
tía es la siguiente:

- Para ingreso en el grupo a (subgrupo a1 y a2) ………… 30,90 euros
Los derechos de examen se satisfarán por los aspirantes de alguna de las

siguientes formas:
obteniendo el documento de autoliquidación o liquidación para el pago, en la

sede electrónica municipal: aytobenavente.org – Catálogo de tramites – Gestión
tributaria– autoliquidaciones – tasa expedición de documentos. en el apartado
«tarifa» se seleccionará:

Personal funcionario:
- «0020 Personal Funcionario. Grupo a (a1 y a2)»
Con este documento se podrá pagar a través de la pasarela de pagos sita en

la sede https://aytobenavente.org en el apartado de enlaces de interés, «Pago de
tributos» o acudir con el mismo documento, para pagar, a cualquier sucursal de
alguna de las entidades bancarias siguientes: unicaja, Caja Rural de Zamora,
Banco de Santander, Banco de Sabadell y BBVa.

obteniendo presencialmente el documento de liquidación o autoliquidación
para el pago en el servicio de gestión tributaria (Casa Consistorial; avda. el Ferial
número 92 Benavente) y, a continuación, ejecutar dicho pago en cualquiera de las
sucursales de las entidades bancarias citadas. 

Las personas con una discapacidad igual o superior al 33 % (se justificará con
el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano de valoración que dictaminó
su grado de discapacidad) tendrán una reducción del 50 %. no se establecerá nin-
guna exención de la tasa de conformidad con los dispuesto en la ordenanza fiscal
reguladora (artículo 4).

no procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. no
obstante, se devolverán las tasas cuando por causas inimputables al sujeto pasi-
vo, la actividad técnica y/o administrativa del hecho imponible de la tasa no se rea-
lice, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme o
cuando se produzca una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.
Previa solicitud del interesado.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente, del justifi-
cante del abono íntegro de la tasa. La falta de pago de la tasa en el plazo de pre-
sentación de solicitudes, determinará la exclusión definitiva del aspirante del proce-
so selectivo, pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de la misma.

en ningún caso la presentación, y el pago de la tasa de los derechos de examen
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

octava. Solicitudes.
8.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso, se dirigirán a la Sra.
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alcaldesa del ayuntamiento de Benavente. Deberán contener los datos personales
de los/as aspirantes, la manifestación de que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base tercera referidas el día en que finalice el plazo para la
presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta
la toma de posesión.

8.2. Las bases se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora y
en el Boletín oficial de Castilla y León, y en extracto de la convocatoria en el
Boletín oficial del estado. Se publicarán en el tablón virtual de la sede electrónica
y en el tablón de anuncio municipal.

el plazo de presentación de instancias será de veinte (20) días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
oficial del estado suponiendo la presentación de instancia que el interesado acep-
ta las presentes bases, así como el contenido de la presente convocatoria y que,
por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referi-
dos a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. no se admi-
tirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la pre-
sentación de instancias. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la no admisión y por tanto exclusión del aspirante.

8.3. Forma y lugar de presentación.
Las instancias se presentarán preferentemente por vía electrónica
8.3.1. La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará a través de

la Sede electrónica del ayuntamiento  (https://aytobenavente.org), Catálogo de
trámites, Registro de entrada, Personal), como requisito previo para la inscripción
se deberá poseer un certificado electrónico.

La presentación por esta vía permitirá:
- La inscripción en línea del modelo oficial. 
- anexar documentos a la solicitud.
- el registro electrónico de la solicitud. 
Se adjuntará a la solicitud:
* Fotocopia del Dni o documento equivalente.
* Justificación de abono de la tasa.
* Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la

bonificación de la tasa que deberán haber sido expedida como máximo un
mes antes de la fecha de presentación de la instancia para concurrir a la con-
vocatoria correspondiente.

* Declaración responsable. en todo caso, deberá adjuntarse declaración res-
ponsable de que reúne los requisitos generales y específicos exigidos para
tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, con arreglo al modelo de la solicitud.

* Documentación acreditativa de la titulación exigida en la convocatoria o justi-
ficante de haber abonado los derechos para su expedición. 

8.3.2. Las solicitudes en soporte papel, se cumplimentarán en el modelo oficial
y deberán presentarse en el Registro General del ayuntamiento, sito en ada el
Ferial n. 92 de Benavente o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas.

Se adjuntará a la solicitud:
* Fotocopia del Dni o documento equivalente.
* Justificación de abono de la tasa.
* Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la
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bonificación de la tasa que deberán haber sido expedida como máximo un
mes antes de la fecha de presentación de la instancia para concurrir a la con-
vocatoria correspondiente.

* Declaración responsable. en todo caso, deberá adjuntarse declaración res-
ponsable de que reúne los requisitos generales y específicos exigidos para
tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, con arreglo al modelo de la solicitud.

* Documentación acreditativa de la titulación exigida en la convocatoria o justi-
ficante de haber abonado los derechos para su expedición.

Los documentos en papel presentados deberán ser digitalizados para poder
incorporarse al expediente electrónico una copia autentica, devolviendo los origi-
nales al interesado. en cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante
la cumplimentación sustitutoria en papel cuando una incidencia técnica debida-
mente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas. 

8.3.3. Presentación en las oficinas de Correos. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 31 del Reglamento por el que se regula la presentación de los
Servicios Postales aprobado por real Decreto 1829/99, de 3 de diciembre, las soli-
citudes que se presenten a través de  las oficinas de Correos se presentarán en
las mismas en sobre abierto, para que en la cabecera de la primera hoja del docu-
mento se haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar,
hora y minuto de su admisión, y deberán ser certificadas, quedando en poder del
aspirante un ejemplar de la instancia con el sello de la oficina de correos.

8.4. toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano. 
8.5. Los datos personales de la solicitud serán tratados únicamente para la ges-

tión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publi-
cará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. el ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos
datos, en cuanto que existe la necesidad de cumplimiento de una misión realizada
en interés público y en el cumplimiento de obligaciones legales derivadas.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el
expediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un proce-
dimiento contencioso administrativo derivado.

no obstante, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archi-
vo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos
para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso,
Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, oposición. a estos efectos,
deberán presentar un escrito en el Registro de entrada del ayuntamiento, en su
caso, al Delegado de Protección de Datos del ayuntamiento donde deberán espe-
cificar cuál de estos derechos solicitan sea satisfecho y, a su vez, deberán mostrar
o, en caso de envío postal, acompañar la fotocopia del Dni o documento identifi-
cativo equivalente. en caso de que se actuara mediante representante, legal o
voluntario, deberán aportar también documento que acredite la representación y
documento identificativo del mismo.

8.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constan en
su solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito moti-
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vado dentro del plazo señalado en el apartado 8.2 de esta base. transcurrido este
plazo no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobre-
venida, justificada y libremente apreciada por el tribunal. 

8.7. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición de la persona interesada.

novena. Admisión y exclusión de aspirantes.
Para ser admitido bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus solici-

tudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera,
referidos a la fecha de finalización el plazo de presentación de solicitudes. el cum-
plimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los docu-
mentos una vez finalizado el proceso selectivo.

expirado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de un mes,
por resolución de  alcaldía se aprobará la lista de aspirantes admitidos o excluidos
que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora, en el tablón virtual
de la sede electrónica y en el tablón de anuncio municipal, conforme la ley de pro-
tección de datos, con indicación de las causas de su exclusión, concediendo un
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la reso-
lución, a los aspirantes excluidos para reclamar y subsanar los defectos que han
motivado su exclusión. 

Las reclamaciones si las hubiese, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción que aprueba la lista definitiva, que también se hará pública en los mismos
lugares indicados para la lista provisional. transcurrido dicho plazo sin que se
hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Finalizado el plazo de subsanación, en el plazo de un mes, plazo que podrá
ser prorrogado por causa justificada y previa resolución motivada, se aprobará la
lista definitiva de admitidos y excluidos, la composición nominativa del tribunal el
día, hora y lugar en que habrá de realizarse la primera prueba, Se publicará en
el Boletín oficial de la Provincia de Zamora, en el tablón virtual de la sede elec-
trónica y en el tablón de anuncio municipal, conforme la ley de protección de
datos.

Cualquier decisión que adopte el tribunal de selección y que deba conocer
los/las aspirantes hasta la finalización de las pruebas selectivas, se publicará en el
Boletín oficial de la Provincia de Zamora, en el tablón virtual de la sede electróni-
ca y en el tablón de anuncios municipal. una vez comenzadas las pruebas selec-
tivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de
las restantes pruebas en el Boletín.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la sección de lo contencioso-administrati-
vo del tribunal de instancia correspondiente en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el boletín oficial de la provincia de
Zamora. igualmente, con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recur-
so de reposición ante el alcalde-Presidente del ayuntamiento, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de la prueba. 

en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de perso-
nas aspirantes admitidas y excluidas, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación. 
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Décima. Órgano de selección. 
10.1 composición. el órgano de selección estará compuesto por 5 miembros,

funcionarios/as de carrera, todos ellos con voz y voto, deberán poseer titulación
igual o superior a la exigida a los candidatos y que sean del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos y no será preciso estar formados mayoritaria-
mente por miembros de los Cuerpos objeto de las pruebas.

10.2. no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad
más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. ajustará su fun-
cionamiento a lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015. en
caso de ausencia del Presidente titular y del suplente, el primero designará de
entre los vocales un sustituto, si no designase a nadie, se seguirá el régimen de
sustitución de órganos colegiados de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. en caso de ausencia del/ la secretario/a titular y
suplente le sustituirá un/a vocal presentes por el orden en el que figuren designa-
dos/as en las vocalías. De no existir quórum, se convocará una nueva sesión en el
menor plazo posible. Cuando concurra alguna causa justificada, los/las vocales
titulares serán sustituidos/as por cualquiera de los/las vocales suplentes designa-
dos/as

el órgano de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o
suplentes, cuando concurran titulares y suplentes en la misma sesión, sólo podrán
ejercer su derecho al voto los primeros.

10.3. el órgano de selección tendrá la categoría primera.
10.4. el tribunal actuará conforme con los principios de objetividad, imparciali-

dad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y
objetivas, debidamente motivadas. Velará por el cumplimento del principio de igual-
dad de oportunidades.

10.5. La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo
ostentar esta representación por cuenta de nadie, por lo que sus miembros son
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convoca-
toria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del
proceso selectivo, así como del deber de sigilo profesional.

10.6. el tribunal podrá nombrar, temporalmente, con voz pero sin voto, a per-
sonal asesor, en el ejercicio de sus especialidades técnicas y bajo la dirección del
tribunal; su nombramiento deberá ser publicado en el tablón virtual de la sede
electrónica y en el tablón de edictos del ayuntamiento.

10.7. asistentes y colaboradores. Podrá nombrar ayudantes administrativos
para realizar tareas administrativas de apoyo, cuando estas no puedan ser des-
arrolladas por ningún miembro del tribunal. estos tendrán la consideración de
empleado/a público. Deberán ser publicados en el tablón virtual de la sede electró-
nica y en el tablón de edictos del ayuntamiento

10.8. Régimen jurídico. al tribunal se le considerará órgano colegiado de la
administración y, sus miembros, así como a los asesores especialistas y el perso-
nal colaborador o auxiliar como tales, estarán sometidos a las normas de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sec-
tor Público y a las causas generales de abstención y recusación contenidas en la
citada ley.  

10.9. abstención y recusación. Los miembros del tribunal, los asesores espe-
cialistas y el personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte
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del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, en
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria o que
hubieren colaborado durante dicho periodo de algún modo con centros de prepa-
ración de opositores/as. asimismo, cualquier aspirante podrán recusarlos cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de dichas circunstancias, siguiéndo-
se el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público

Quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la alcaldía
en el plazo máximo de 5 días hábiles.

Si con posterioridad a la constitución del tribunal o a su nombramiento incurrie-
sen sobrevenidamente en una de estas causas, deberán abstenerse de asistir a
sus sesiones y/o intervenir en el proceso, comunicando inmediatamente esta situa-
ción al/la presidente/a del órgano de selección. Si la situación expresa afectase a
un miembro del tribunal el/la presidente dará traslado al órgano que nombró al
órgano de selección para su sustitución, comunicándolo al resto en la siguiente
sesión. Si la causa concurriese en el personal colaborador, el órgano de selección
acordará la revocación de su nombramiento y/o la sustitución. en ambos casos, se
dejará constancia de ello en el acta de la sesión correspondiente.

10.10. Dudas e incidencias.  el tribunal resolverá todas las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán los acuer-
dos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por
aquellas. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Órga-
no de selección que alguno/a de los/las aspirantes no poseen uno o varios de los
requisitos exigidos en estas bases, previa audiencia del interesado/a se propondrá
motivadamente su exclusión a la alcaldía, contra dicha resolución se podrán inter-
poner los recursos administrativos pertinentes.

Si se tuviera conocimiento o dudas de que algún aspirante carece de la capa-
cidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas y funciones habituales
de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órga-
nos técnicos competentes, que será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá carácter determinante para resolver. Se dará conocimiento al interesado/a,
para que pueda alegar lo que estime oportunas. Si del dictamen se desprende que
el/la aspirante carece de capacidad funcional, el tribunal, previa audiencia del inte-
resado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al
órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano com-
petente el/la aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el pro-
ceso selectivo.

el tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración
y calificación de las pruebas

Las resoluciones del tribunal vinculan a la administración municipal, aunque
esta pueda revisarlas conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, en cuyo
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irre-
gularidades.

10.11. a efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su
sede en el ayuntamiento de Benavente: avda. el Ferial, n.º 92.
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10.12.  el tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presen-
tes en cada sesión. en caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera
vez en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto. Para
las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento
de los miembros del tribunal, votando en último lugar el Presidente.

en el acta del órgano de selección deberá dejarse constancia de todo acuerdo
que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas, Los acuerdos del
tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas.

el tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

10.13. en caso de ausencia del Presidente titular y del suplente, el primero
designará de entre los vocales un sustituto, si no designase a nadie, se seguirá el
régimen de sustitución de órganos colegiados de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. en caso de ausencia del/ la secretario/a
titular y suplente le sustituirá un/a vocal presentes por el orden en el que figuren
designados/as en las vocalías. De no existir quórum, se convocará una nueva
sesión en el menor plazo posible. 

el órgano de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o
suplentes. en los casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cando concu-
rra alguna causa justificada, los/las vocales titulares serán sustituidos/as por cual-
quiera de los/las vocales suplentes designados/as.

Sin necesidad de autorización previa, se convocará a todos los miembros titulares
y suplentes de forma concurrente en la sesión de constitución del órgano de selección
y en las de homogeneización de los criterios para la valoración de los méritos, así
como cuando el/la presidente/a lo considere necesario por el volumen de los/las aspi-
rantes, la complejidad de los méritos a valorar o cualquier otra causa justificada.

en aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes,
sólo podrán ejercer su derecho al voto los miembros titulares del órgano de selección.

Decimoprimera. Sistema de selección y desarrollo del proceso.
11.1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamien-

to único. Salvo casos de fuerza mayor o fortuitos invocados con anterioridad, debi-
damente justificados y apreciados por el tribunal con absoluta libertad de criterios,
la no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en
el momento de ser llamado/ a, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando excluidos/as, en su
consecuencia, del procedimiento selectivo.

11.2. el orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios
que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando
comienzo por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que deter-
mine el sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la administración
Pública, a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

11.3. el llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá rea-
lizarse con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de
la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá
respetar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas, contadas de hora a hora.

11.4. en la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea
imposible, el anonimato de los aspirantes.
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11.5. una vez celebrado el primer ejercicio, los anuncios relativos a la celebra-
ción del proceso de selección, deberán hacerse públicos por el tribunal en el
tablón de anuncios virtual de la Sede electrónica y en el tablón de edictos del
ayuntamiento entendiéndose como notificación a todos los efectos.

11.6. Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de
los miembros del tribunal o del personal ayudante, colaborador o asesor durante la
realización de las pruebas, cualquier alteración en el desarrollo normal de estas,
quedará reflejado en el acta correspondiente, aunque ese aspirante podrá conti-
nuar realizando el ejercicio con carácter condicional hasta que el tribunal resuelva
sobre el incidente.

11.7. el tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento que
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento nacional
de identidad o cualquier otro documento oficial que acredite la misma.

11.8. el procedimiento de selección es el de oposición libre. 
La oposición consistirá: en la realización de dos ejercicios: una prueba teórica

referenciada al temario y de una prueba práctica relacionada con las funciones a
desarrollar.

Cada uno de los ejercicios tendrá carácter obligatorio y eliminatorio; calificán-
dose cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, necesitándose obtener, al menos 5 pun-
tos en cada uno de ellos, para superarlos. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con dos decimales redondeados al valor del segundo decimal.

Primer ejercicio: Cuestionario tipo test. La prueba consistirá en contestar por
escrito, en un tiempo máximo de 140 minutos, un cuestionario de 100 preguntas
con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la más correc-
ta. el cuestionario constará de 100 preguntas evaluables más 10 de reserva las
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su
caso, sean objeto de anulación; las preguntas versarán sobre la totalidad del pro-
grama de conocimientos que figura en el anexo ii de esta Convocatoria, bloque i
(materia común) y bloque ii (materia específica). es necesario para superarla obte-
ner una puntuación mínima de 5 puntos. La prueba tendrá carácter eliminatorio y
se calificará de 0 a 10 puntos, cada respuesta acertada se valorará ponderando su
valor sobre diez puntos. Las respuestas incorrectas supondrán una penalización de
un tercio del valor de la contestada correctamente. Las respuestas en blanco no
contabilizan ni penalizan.

el tribunal publicará en el plazo máximo de 72 horas desde la realización de la
prueba, la plantilla correcta provisional del cuestionario de respuestas correctas y
anuladas. una vez publicada dicha lista los/las aspirantes dispondrán de un plazo
de tres días naturales para impugnar la plantilla, finalizado el mismo, el tribunal dis-
pondrá de tres días naturales para resolver las alegaciones. La resolución de las
alegaciones junto con la plantilla de respuestas definitiva se publicará en el plazo
de tres días naturales desde la finalización el plazo concedido al tribunal para la
resolución de las alegaciones presentada indicando lugar y fecha de celebración
del segundo ejercicio. 

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la resolución de varios supuestos
prácticos relacionados con las materias que componen la totalidad del programa
que figura en los bloques i y ii del anexo ii, en los que se podrán incluir preguntas
teóricas para su desarrollo. La duración máxima de este ejercicio será de cuatro
horas.
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Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes podrán hacer uso
de textos legales no comentados.

el tribunal informará a las personas aspirantes, antes de la realización de la
prueba, de la valoración de cada supuesto y resolverá las dudas que puedan sur-
gir a los aspirantes respecto a la referida valoración.

en todo caso, para aprobar será necesario obtener, en cada supuesto práctico,
una calificación mínima del 50 por ciento de la puntuación de cada supuesto prác-
tico y obtener, como mínimo, una calificación total, en este ejercicio, de 5 puntos.

este ejercicio será leído obligatoriamente por la persona aspirante en sesión
pública ante el tribunal.

el tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los
conocimientos teóricos y jurídicos a la resolución de los problemas prácticos plan-
teados, la sistemática y la claridad de ideas, así como la calidad de la expresión
escrita.

11.9. La puntuación final, vendrá otorgada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios que figuran en las presentes bases.  Los aspiran-
tes dispondrán de un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la publica-
ción de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios para plantear reclamacio-
nes contra la puntuación o valoración obtenida. el tribunal resolverá las reclama-
ciones planteadas con carácter previo al desarrollo, en su caso, del siguiente
ejercicio.

11.10. en caso de empate entre aspirantes se atenderá al siguiente orden:
Primero la mayor puntuación en el segundo ejercicio de la oposición, si continua-
se el empate la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio y si aun así con-
tinuase el empate por sorteo público, determinando el tribunal el contenido del
mismo ante los afectados debidamente convocados.

11.11. Si alguno de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, aquel quedará
aplazado para ellas, reanudándose a la terminación de la causa, siempre y cuan-
do tal aplazamiento no menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables; este extremo deberá ser
valorado por el tribunal. en tal caso, la realización de las pruebas pendientes
deberá tener lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo.

Decimosegunda. Relación final de aprobados/as, presentación de documentos
y contratación.

12.1. Finalizado el proceso de selección, el órgano de selección publicará la
relación de aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del
documento nacional de identidad, conforme a lo establecido en la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, en la sede electrónica y en la página web del ayunta-
miento. Simultáneamente, el órgano de selección elevará dicha relación al alcalde
para que dicte la oportuna resolución.

12.2. el órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

no obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando por cualquier causa sobre-
venida o no se produzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las
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aspirantes antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del
órgano de selección relación complementaria de las personas aspirantes que sigan
a los/las propuestos/as para su posible nombramiento como funcionario de ca-
rrera.

12.3. el acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del órgano de selección dictados en virtud de discreciona-
lidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Decimotercera. Presentación de documentos.
13.1. el aspirante propuesto aportará en el Departamento de Recursos Humanos

del excmo. ayuntamiento de Benavente, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente en que se haga pública su propuesta de nombramiento en la sede elec-
trónica del ayuntamiento, los siguientes documentos acreditativos de que poseen las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia y original del Dni, pasaporte o cualquier otro documento acredita-
tivo de la nacionalidad en vigor.

b) original del título exigido en las Bases o certificación académica que acredi-
te haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la
expedición de este. Si la titulación está expedida en el extranjero, deberá
presentarse su homologación o convalidación. 

c) Los aspirantes que hayan participado por el turno de discapacidad deberán
aportar certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía expedido por
el órgano competente de la comunidad autónoma. en todo caso, deberán
aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de la administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
ejercicio de las correspondientes funciones, o copia auténtica. 

f)  Juramento o promesa de acatamiento a la constitución, al estatuto de auto-
nomía de la comunidad autónoma y al resto del ordenamiento Jurídico en el
ejercicio de la función pública.

13.2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria.

Decimocuarta. Nombramiento de funcionarios de carrera.
14.1. nombramiento: el excmo. Sr. alcalde acordará el nombramiento de las

personas aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la escala
a la que se aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de Zamora.

14.2. toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como personal funciona-
rio de carrera en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora. transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.
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Decimoquinta. Vinculación de las bases.
Las presentes bases vinculan al ayuntamiento, al órgano de selección y a quie-

nes participen en las pruebas selectivas. tanto las bases, como cuantos actos
administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de selec-
ción podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma esta-
blecida en la Ley  7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local
y la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
administraciones Públicas, así como, en su caso, en la ley 29/1988 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contenciosa administrativa.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, alter-
nativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas o recurso
contencioso-administrativo, ante la  jurisdicción contencioso- administrativa en el
plazo de dos meses a partir de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
Zamora, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

Decimosexta. Bolsa de empleo.
16.1. Los aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la fase de oposi-

ción no hayan sido propuestos por el tribunal por no existir suficientes plazas
vacantes, pasarán a conformar una bolsa de trabajo. 

16.2. Dicha bolsa se regulará por el reglamento de funcionamiento de las bolsas
de empleo del ayuntamiento de Benavente que está en tramitación. Con carácter
transitorio y hasta el momento de su entrada en vigor; cuando las necesidades del
servicio así lo requieran y en cualquiera de los supuestos que se enumeran a con-
tinuación, se procederá a la cobertura con carácter temporal de las vacantes que se
generen en la plantilla de personal del ayuntamiento de Benavente mediante llama-
miento a los candidatos en el orden establecido en la bolsa de trabajo creada. 

a) Sustitución de personal laboral/funcionario en situación de incapacidad tem-
poral, jubilaciones parciales o semejantes. 

b) Sustitución de personal laboral/funcionario durante los periodos de descan-
so por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, ries-
go durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.

c) Sustitución de personal laboral/funcionario en situación de excedencia, comi-
sión de servicios con derecho a reserva de puesto o situación de servicios
especiales. 

d) Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendi-
do su contrato de trabajo en los términos de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de medidas de Protección integral contra la violencia de género.

e) Sustitución de los representantes sindicales en los casos en que legalmente
proceda. 

f)  Sustitución en caso de permisos o licencias del personal, cuando se acredi-
te la necesidad del servicio por acumulación de tareas. 

g) Por fallecimiento o renuncia del personal en tanto en cuanto se proceda a la
tramitación del correspondiente expediente administrativo.
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16.3. Funcionamiento de la bolsa. Se procederá siempre al llamamiento del
candidato de la bolsa de trabajo con mayor calificación y por estricto orden en la
misma. en todo caso, el candidato conservará su lugar en la bolsa hasta que
haya completado un periodo mínimo de trabajo de al menos 2 años, antes de
pasar a ocupar el último lugar de la bolsa. no obstante, será posible la selección
directa de un candidato de la bolsa que haya sustituido a un empleado público
cuando el llamamiento se produzca por el mismo hecho causante y en un plazo
menor a un mes entre la finalización de la relación de servicios y el nuevo llama-
miento. Sin perjuicio de lo establecido para el procedimiento de urgencia, en la
comunicación de la oferta de trabajo temporal se utilizará cualquier procedimien-
to que garantice la constancia escrita o electrónica de su recepción, teniendo en
cuenta las formas de comunicación cuya preferencia haya sido determinada por
los candidatos. 

el aspirante llamado dispondrá, como regla general, de 24 horas desde la
recepción para aceptar o rechazar la oferta. cuando se efectúe por medios electró-
nicos, será de aplicación lo dispuesto en la ley 39/20115 de 1 de octubre de proce-
dimiento administrativo común y en la ley 40/2015 de 1 de octubre del sector públi-
co respecto a la práctica de la notificación y a la presunción del rechazo de estos
transcurridos diez días naturales sin que se acceda a su contenido. 

16.4. Formalización de la relación de trabajo/nombramiento. obtenida la confor-
midad del interesado llamado, el órgano competente procederá a dictar resolución
en la que se disponga el nombramiento temporal, con expresión de la categoría,
tipo de relación y demás determinaciones establecidas en la normativa. en el
momento de la incorporación del titular de la plaza o personal laboral temporal/ fun-
cionario sustituido, se procederá al cese de la persona nombrada para la sustitu-
ción. asimismo, en el expediente tramitado se dejará constancia expresa de las
variaciones producidas en la bolsa de trabajo. Las secciones sindicales con repre-
sentación en el ayuntamiento podrán, previa solicitud, conocer u acceder a la infor-
mación relativa al estado de las bolsas, sin perjuicio de las precauciones que sean
necesarias de conformidad con la legislación en materia de protección de datos de
carácter personal.

16.5. Procedimiento urgente. Se considerará procedimiento urgente cuando el
tiempo para la incorporación al puesto, sin contar sábados y festivos, sea inferior a
24 horas. el llamamiento para la incorporación de un aspirante en este caso se
efectuará telefónicamente, de no ser localizado el primer integrante de la lista, se
procederá a llamar a los siguientes aspirantes. La falta de contestación telefónica
de un candidato de la lista para su incorporación no será considerada como renun-
cia, conservando su puesto en la misma para próximas incorporaciones.

16.6. Causas de exclusión de la bolsa de trabajo. La exclusión de un aspirante
de la bolsa de trabajo se producirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.
b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justificada. 
c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta

por causa no justificada, excepto el rechazo a un llamamiento efectuado por
el trámite de urgencia. 

d) no superación del periodo de prueba, si lo hubiere.
e) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como

grave o muy grave. a estos efectos. 
Se entiende como causa justificada del rechazo de una oferta o de la falta de

incorporación por alguno de los siguientes motivos: 
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a) enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de traba-
jo, siempre que sean debidamente acreditadas mediante certificado médico.

b) maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el
disfrute del permiso debido a dicha situación. 

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la administración 
d) alta en el régimen de autónomos.
e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no

previsibles, que hayan tenido lugar en un periodo no superior a tres días
hábiles anteriores a la fecha en la que se realiza la oferta o se produce la
incorporación. 

f) Concurrencia a examen oficial debidamente acreditado. 
16.7. Vigencia de la bolsa. La bolsa de trabajo resultante de este proceso de

selección de personal estará vigente hasta la formación de una nueva bolsa.
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Firma: 

     ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD 
 

CATEGORÍA SOLICITADA 
 

 

TITULACIÓN EXIGIDA 
 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la 
documentación adjunta, y que cumplo con los requisitos de estas bases. La falsedad de los datos declarados o 
de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
responsabilidades de otro orden en que se hubiera podido incurrir. 
Así mismo, el abajo firmante declara responsablemente:  
 

a. No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

b. No estar incurso en causa de incompatibilidad para el ejercicio de funciones públicas.  
c. Que cumple los requisitos de la convocatoria (en todo caso habrán de acreditarse en el momento de 

la contratación si es seleccionado).  
d. Que acepta íntegramente las Bases de la convocatoria 
 
El/la abajo firmante DECLARA que reúne las condiciones exigidas para el puesto de trabajo solicitado. 
Igualmente, el abajo firmante CONSIENTE a que sean consultados o recabados los datos relativos a la 

titulación exigida a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Así mismo, en hojas adjuntas a la presente solicitud se relaciona la documentación que se presenta y se 
aporta dicha documentación. 
 

En , a . de  de .. 
 
 
 
 
 
 

DATOS PERSONALES A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

Apellidos y nombre 

DNI Fecha de nacimiento 

Teléfono fijo Teléfono móvil 

Dirección e-mail 

Domicilio 

Localidad 
C.P. 
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD 
 
 
- FOTOCOPIA D.N.I. O DOCUMENTO EQUIVALENTE  
 
- TITULACIÓN EXIGIDA Y LA CORRESPODENEINTE DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU 
HOMOLOGACIÓN  
 
- JUSTIFICANTE DE ABONO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN     
 
- CERTIFICADO DE MINUSVALÍA:  GRADO REQUIERE ADAPTACIÓN MEDIDAS: 
 
- DECLARACIÓN RESPONABLE  
 
- OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 
Responsable del 
tratamiento  

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

Finalidad  Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.  

Legitimación  Tratamiento basado en una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a 
este Ayuntamiento.  

Destinatarios Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. 
No hay previsión de transferencias a terceros países.  

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web, apartado 
Política de Privacidad.  

 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
 

Operación de 
tratamiento 

Tratamiento de datos personales en la tramitación de solicitudes y presentación de documentos en el Ayuntamiento 
de Benavente. 

Responsable del 
tratamiento 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE | NIF: P4902300E  
Avda. El Ferial, 92. Benavente (ZAMORA) 
Teléfono: 980 630 445  

Delegado de 
Protección de Datos 
(DPD) 

PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA S.L.U. | NIF: B17962655  
Teléfono: 872 987 665 
E-mail: dpd@benavente.es 

Finalidad del 
tratamiento 

El Ayuntamiento de Benavente tratará los datos personales recogidos en esta solicitud con la finalidad de poder 
tramitar los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos. 

Legitimación 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común. 

Periodo de 
conservación 
de los datos 

Los datos personales recabados en la presente solicitud se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
la finalidad para la cual se recabaron, aplicándose lo establecido en la normativa de archivos y documentación. 

Destinatarios de 
cesiones 

No se cederán los datos personales recogidos en esta solicitud, salvo obligación legal como a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, Otras Administraciones Públicas y Entidades bancarias. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de sus datos. 

Derechos de los 
afectados 

El afectado puede ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Portabilidad y Supresión de sus datos, y 
Limitación o, en su caso, Oposición a su tratamiento. A estos efectos, deberá presentar un escrito al Ayto. de 
Benavente, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@benavente.es, o bien, por registro electrónico, de 
conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPACAP).  
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).  
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aneXo ii

temaRio
Materias comunes Bloque I

Derecho Político y Constitucional.
tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido esencial. La

constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma cons-
titucional.

tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de
los derechos fundamentales.

tema 3. Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. el
modelo económico de la Constitución. Los deberes constitucionales.

tema 4. La organización territorial del estado: naturaleza jurídica y principios.
Los estatutos de autonomía. La organización política y administrativa de las
Comunidades autónomas. La reforma de los estatutos de autonomía.

tema 5. Las Cortes Generales: Composición y funciones. Órganos de control
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el tribunal de
Cuentas.

tema 6. el gobierno en el sistema constitucional español. el Presidente del
gobierno. el control parlamentario del gobierno. el Gobierno: Composición, organi-
zación y funciones.

tema 7. el Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley
orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. el
Consejo General del Poder Judicial: Designación, organización y funciones. Órde-
nes jurisdiccionales.

tema 8. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y conceptos bási-
cos. Principios de la acción preventiva. Derechos y obligaciones. Servicios de pre-
vención. Consulta y participación de los trabajadores. Prevención de riesgos labo-
rales en la administración Pública.

tema 9. Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
Políticas públicas para la igualdad. Los planes de igualdad en las empresas y otras
medidas de promoción de la igualdad.

tema 10. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGtBi. Políticas
públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGtBi.

Derecho Administrativo y Régimen Local.
tema 11. La administración Pública y el Derecho. el principio de legalidad en la

administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y concep-
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tos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la
discrecionalidad. La desviación de poder.

tema 12. La potestad organizatoria de la administración. Creación, modifica-
ción y supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos.
especial referencia a órganos colegiados.

tema 13. Los principios de la organización administrativa: La competencia y
sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de
atribuciones.

tema 14. el ordenamiento jurídico-administrativo: el Derecho administrativo:
concepto y contenidos. el derecho administrativo básico dictado en virtud del artí-
culo 149.1.18 de la Constitución. tipos de disposiciones legales. Los tratados
internacionales.

tema 15. el ordenamiento jurídico-administrativo. el Reglamento: concepto y
clases. La potestad reglamentaria. el Procedimiento de elaboración. Límites. el
control de la potestad reglamentaria.

tema 16. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obli-
gaciones. el interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identi-
ficación de los interesados y sus derechos en el procedimiento.

tema 17. el acto administrativo: Concepto. elementos. Clases. La forma y la
motivación.

tema 18. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de
medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

tema 19. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. Condiciones. La aprobación por otra administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

tema 20. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotute-
la ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y prin-
cipios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

tema 21. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. el principio de conservación del acto administrativo.

tema 22. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

tema 23. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

tema 24. La adopción de medidas provisiones. el tiempo en el procedimiento.
términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. La instrucción
del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados.
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tema 25. La ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simpli-
ficada del procedimiento administrativo común.

tema 26. terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situa-
ción inicial. La terminación convencional.

tema 27. el incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

tema 28 La revisión de actos y disposiciones por la propia administración:
supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de
hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

tema 29. Recursos administrativos: principios generales. actos susceptibles de
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos adminis-
trativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos adminis-
trativos: conciliación, mediación y arbitraje.

tema 30. La Jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. el
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

tema 31. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia
de contratación pública. objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del
Sector Público. tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regula-
ción armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

tema 32. objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del con-
trato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos de las administraciones Públicas: expediente de contra-
tación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

tema 33. adjudicación de los contratos de las administraciones Públicas: nor-
mas generales y procedimientos de adjudicación. el Perfil de contratante. normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

tema 34. efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública
en los contratos administrativos. ejecución de los contratos. modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y sub-
contratación.

tema 35. Las fuentes del Derecho Local. La Carta europea de la autonomía
Local. Contenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.
Regulación básica del estado y normativa de las Comunidades autónomas en mate-
ria de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

tema 36. La potestad normativa de las entidades Locales: Reglamentos y
ordenanzas. Procedimiento de elaboración. el Reglamento orgánico. Los Bandos.
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tema 37. el municipio: Concepto y elementos. el término municipal: el proble-
ma de la planta municipal. alteraciones de términos municipales. Legislación bási-
ca y legislación autonómica.

tema 38. La organización municipal. el régimen ordinario de ayuntamiento. el
concejo abierto. otros regímenes especiales. especialidades del régimen orgánico
funcional en los municipios de gran población.

tema 39. el estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.
Los Concejales no adscritos. Los grupos políticos.

tema 40. Régimen ordinario: Órganos necesarios: alcalde, tenientes de
alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones
informativas y otros órganos.

tema 41. Las competencias municipales: sistema de determinación.
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los ser-
vicios mínimos.

tema 42. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de ser-
vicios en favor de las entidades locales. el servicio público en las entidades loca-
les. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

tema 43. el derecho presupuestario: Concepto y contenido. Las leyes de
estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria: estructura y principios
generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.

tema 44. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios.
La potestad reglamentaria de las entidades Locales en materia tributaria: contenido
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de
imposición y ordenación de tributos. el establecimiento de recursos no tributarios.

Materias específicas. Bloque II. 

Haciendas Locales. Recursos Humanos.
tema 45. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de compe-

tencias y modelos de financiación. el Derecho financiero: Concepto y contenido.
incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación
de las Haciendas estatal, autonómica y Local.

tema 46. el sistema tributario estatal. especial referencia a los impuestos sobre
la renta y sobre el valor añadido.

tema 47. La financiación de las Comunidades autónomas: principios genera-
les. Recursos de las Comunidades autónomas. especial referencia a los tributos
propios, tributos cedidos y al Fondo de Compensación interterritorial.

tema 48. La Hacienda Local en la Constitución. el régimen jurídico de las
Haciendas Locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios pre-
supuestarios.
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tema 49. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponi-
ble. Devengo. exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La soli-
daridad: extensión y efectos. el domicilio fiscal. La representación. La transmisión
de la deuda.

tema 50. Los impuestos obligatorios y potestativos. naturaleza y hecho impo-
nible. Base imponible. Cuota. Devengo.

tema 51. tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuo-
tas de urbanización. Diferencias con las contribuciones especiales

tema 52. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. el procedimiento de ges-
tión tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de
liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los pro-
cedimientos de gestión tributaria. La agencia estatal de administración tributaria.

tema 53. La extinción de la obligación tributaria. el pago: requisitos, medios de
pago y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de
pago y consignación. otras formas de extinción: la prescripción, la compensación,
la condonación y la insolvencia.

tema 54. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. el procedi-
miento de recaudación en período voluntario. el procedimiento de recaudación en
vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio.
aplazamiento y fraccionamiento del pago.

tema 55. actividad subvencional de las administraciones Públicas: tipos de
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.
Reintegro de subvenciones. Control financiero. infracciones y sanciones adminis-
trativas en materia de subvenciones.

tema 56. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los ins-
trumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los Planes
de empleo y otros sistemas de racionalización.

tema 57. el acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos.
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. el régimen
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios locales.

tema 58. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales.
especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. el régimen de
Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. el
derecho de huelga. La negociación colectiva.

tema 59. Los deberes de los funcionarios públicos. el régimen disciplinario. el
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. el régimen de incompatibili-
dades.
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tema 60. el crédito local. Clases de operaciones de crédito. naturaleza jurídi-
ca de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad
y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las operacio-
nes. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La conce-
sión de avales por las entidades Locales.

tema 61. el Presupuesto General de las entidades Locales: concepto y conte-
nido. especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración
y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

tema 62. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos:
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación

tema 63. La ejecución del Presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los
pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La
tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financia-
ción afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

tema 64. La liquidación del presupuesto. tramitación. Los remanentes de cré-
dito. el resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. el remanente de
tesorería: concepto y cálculo. análisis del remanente de tesorería para gastos con
financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La con-
solidación presupuestaria.

tema 65. estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios
generales. objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla
de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asocia-
das a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación
y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de infor-
mación financiera de las entidades Locales.

tema 66. La tesorería de las entidades Locales. Régimen jurídico. el principio
de unidad de caja. Funciones de la tesorería. organización. Situación de los fon-
dos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedi-
mientos y medios de pago. el cumplimiento del plazo en los pagos: el período
medio de pago. el estado de conciliación.

tema 67. La planificación financiera. el plan de tesorería y el plan de disposi-
ción fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de
tesorería. el riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras

tema 68. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autóno-
mos: los modelos normal, simplificado y básico. Las instrucciones de los modelos
normal y simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades
del modelo básico.

tema 69. La Cuenta General de las entidades Locales: contenido, formación,
aprobación y rendición. otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de
gestión, a los órganos de control interno y a otras administraciones Públicas.
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tema 70. marco integrado de Control interno (CoSo). Concepto de control
interno, y su aplicabilidad al sector público. el control interno de la actividad eco-
nómico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. La función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. especial referencia
a los reparos.

tema 71. Los controles: financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo,
ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio
del control financiero. Las normas de auditoría del sector público.

Benavente, 5 de mayo del 2026.-La alcaldesa.
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